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4 BENESSERES S.A. = , 
  

Guayaquil, 15 Da. A 

Señor: o 

MAURICIO RODOLFO CHIRIBOGA ACEVEDO ze + 

Ciudad. OS 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 
compañía BENESSERES S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de ta compañía en forma individual o conjunta 
con el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 
Vincenzini el 27 de octubre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 18 00201 

Atentamente, 

VICENTA MARÍA ACEVEDO ROLANDO 
Presidenta ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía BENESSERES 

S.A., para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 18 2. 2.1 4 

í 

MAURICIO RODOLFO CHIRIBOGA ACEVEDO 

Gerente General 

x . 

MAURICIO RODOLFO CHIRIBOGA ACEVEDO 

Nacionalidad: ecuatoriana a e. 

Cedula de Ciudadanía: 0912576097 En Pre 
Eotasta En ptes des 
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cos fecha vembocho. de e Diciembre d -deb dos mil once queda: inscrito el 

a Hombr amiento— de==Gerente==General, de la Compañía 

_S: SA, 2 favor r de! e MAURICIO RODOLFO CHIRIBOGA 

712. 587. a-212.588, Registro Mercantil número 
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DEUDA A AB. ZONA CEDEÑO CELLAN 
- SUBROGANÍFE DEL REGISTRADOR 
MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
SEGÚN ACCION DE PERSONAL NO. 20 DE 

FECHA 28-12-2011 
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Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámara 

Guayaquil - Ecuador


